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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las facultades legales por las que el Direc-
torio del Banco de la Nación Argentina, se hizo
cargo del Banco de Catamarca, y otras cuestio-
nes conexas. Saadi. (475-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Saadi, por
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so-
bre las razones legales que llevaron al Banco Cen-
tral de la República Argentina a hacerse cargo del
Banco de Catamarca, y otras cuestiones conexas;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 9 de abril de 2002.

Rodolfo A. Frigeri. – Víctor Peláez. – En-
rique Tanoni. – Liliana A. Bayonzo. –
Julio C. Loutaif. – Rafael A. González. –
Roberto G. Basualdo. – Víctor H. Cister-
na. – Guillermo E. Corfield. – Alberto A.
Coto. – José C. G. Cusinato. – Arturo P.
Lafalla. – Arnoldo Lamisovsky. – Marta
Palou. – Carlos D. Snopek. – José A.
Vitar.

Proyecto de resolución

La  Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe a este
cuerpo, por conducto del Ministerio de Economía e
Infraestructura, lo siguiente:

1. Cuáles son las facultades legales en las que se
ha basado el directorio del Banco de la Nación Ar-
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gentina para hacerse cargo de una entidad en esta-
do de quiebra como era el Banco de Catamarca al
momento de su absorción por aquella entidad.

2. Si al haber nacionalizado el Banco de Catamar-
ca,  y no privatizarlo, no se ha violado la normativa
del Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial
(decreto 286/95).

3. Si el Banco Central de la República Argentina
controló la nacionalización del Banco de Catamarca.
Y si, en su caso, emitió el dictamen respectivo, de-
berá dar a conocer el texto del mismo.

4. Si el directorio del Banco de la Nación Argen-
tina considera que puede asumir ante el pueblo de
la provincia de Catamarca la responsabilidad social
que implica, en épocas críticas como la actual, ha-
ber asumido la agencia financiera del gobierno de
Catamarca y, simultáneamente, la responsabilidad de
dictar reglamentaciones especiales para fomentar la
producción, las pequeñas y medianas empresas y
toda la política de fomento bancario que la provin-
cia necesita para no sucumbir económica, financie-
ra e institucionalmente.

Ramón E. Saadi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Saadi, por
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so-
bre las razones legales que llevaron al Banco Cen-
tral de la República Argentina a hacerse cargo del
Banco de Catamarca y otras cuestiones conexas, y
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Rodolfo Frigeri.
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Señor presidente:
El Banco de Catamarca ha sido nacionalizado

cuando el Banco Nación lo sucedió como agente
financiero de la provincia. Ello ocurrió luego de que
el gobierno provincial, tras reiterados fracasos de
privatización, acordara con el Poder Ejecutivo na-
cional esta medida.

Tal acuerdo, pergeñado y concluido en el más os-
curo silencio, se realizó sin que se conociera cuál
fue el mecanismo de traspaso de la entidad catamar-
queña.

El modo en el que se desarrolló la operación fue
el corolario de años de denuncias sin investigación
acerca de la actividad del Banco de Catamarca, en
la persona de los directivos puestos a dedo por el
Frente Cívico y Social.

Debe señalarse que la privatización del Banco de
Catamarca fue establecida, en el ámbito de la pro-
vincia, por la ley 4.866 y su modificatoria 4.978. Esa

normativa sólo autoriza a vender la totalidad de las
acciones, por lo que resultaría ilegal otro procedi-
miento de transferencia como el que se habría en-
carado en este caso.

Obsérvese que el Banco de Catamarca cerró y fue
transferida sólo la parte saneada al Banco Nación.
El estado provincial se hizo cargo de la cartera resi-
dual de créditos, ampliando su pasivo en treinta mi-
llones de pesos.

Nos preguntamos quién se hará cargo ahora de
la promoción y la asistencia crediticia a producto-
res y comerciantes locales. En el tiempo que lleva
desde la entrega del Banco de Catamarca nadie se
puso al frente de esa demanda. Menos aún las au-
toridades provinciales, cuyos amigos, familiares y
socios pudieron licuar sus deudas al amparo de la
maniobra cuya entretela intentamos descubrir.

Por lo expuesto solicito de los señores diputados
la aprobación de la presente iniciativa.

Ramón E. Saadi.


